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 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto que se cita.

Expediente: AAU-31/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de transforma-
ción en riego localizado por goteo, en los términos municipa-
les de Cazorla y la Iruela (Jaén), promovido por Comunidad 
de Regantes Santísimo Cristo del Consuelo, expediente AAU-
31/2010/PA, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes, 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental como sobre 
las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deben 
integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en particu-
lar, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en 
los que se indique esta última circunstancia se añadirán a este 
trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 5 de agosto de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto que se cita.

Expediente: AAU-32/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de transforma-
ción en riego localizado por goteo, en los términos municipales 
de Larva, Quesada y Cabra del Santo Cristo (Jaén), promovido 
por Comunidad de Regantes Llanos de Larva, expediente AAU-
32/2010/PA, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes, 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental como sobre 
las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deben 
integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en particu-
lar, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en 
los que se indique esta última circunstancia se añadirán a este 
trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 5 de agosto de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto que se cita.

Expediente: AAU-47/2010/PNCSV.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de línea aérea 
a 132 kV D/C E/S en Sub. Orcera desde la línea aérea a 132 
kV S/C Tranco-Miller, en los términos municipales de Segura 
de la Sierra y Hornos de Segura (Jaén), promovido por En-
desa Distribución Eléctrica, S.L., Sociedad Unipersonal, expe-
diente AAU-47/2010/PNCSV, durante 30 días hábiles, a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante 
el cual los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental como sobre las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deben integrarse en la Autorización Ambien-
tal Unificada; en particular, la ocupación de vías pecuarias. En 
aquellos proyectos en los que se indique esta última circuns-
tancia se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para 
alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 5 de agosto de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto que se cita.

Expediente: AAU-58/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de mejora y 
perfeccionamiento de almazara, en el término municipal de 
Génave (Jaén), promovido por S.C.A. Nuestra Señora Virgen 
del Campo, expediente AAU-58/2010/PA, durante 30 días há-
biles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegacio-
nes que estimen convenientes, tanto sobre la evaluación de 
impacto ambiental como sobre las autorizaciones y pronuncia-
mientos ambientales que deben integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada; en particular, la ocupación de vías pecua-
rias. En aquellos proyectos en los que se indique esta última 
circunstancia se añadirán a este trámite 20 días hábiles más 
para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 5 de agosto de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 


